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         UN ANIVERSARIO QUE MATA ILUSIONES: 18 DE MARZO DE 2008
Ciudad de la Habana

12 de marzo de 2008       

En 1988 funda el Movimiento  Armonía, en l989 la Unión General de Trabajadores de Cuba (UGTC) (primera sindical independiente de Cuba),  en 1994 se elege presidente de la Unión Laborista de Cuba (ULC) y en 1995, la ULC se fusiona con la Unión Sindical Independiente de Cuba para dar nacimiento al  Consejo Unitario de Trabajadores de Cubanos. Cumplió privación de libertad en la    Prisión Provincial de Ciego de Ávila, Canaleta. Tiempo después lo trasladan a Guanajai (provincia Habana campo)y luego  a la prisión Combinado del Este, de la ciudad de La Habana. En estos momentos se encuentra  ingresado en el hospital militar dela capital, donde refieren hacerle chequeo médico.

Además de Pedro Pablo, cumplen privación de libertad los siguientes miembros del CUTC:  Horacio Julio Piña Borrego (provincia Pinar del Río),  Víctor Rolando Arroyo (provincia Pinar del Río), Alfredo Felipe Fuentes (provincia Habana), Alfredo Fernández Saíz (provincia ciudad de La Habana), Luís Milán Fernández (provincia Santiago de Cuba), Blas Girardo Reyes Rodríguez (provincia Sancti Spíritus). Con licencia extrapenal -por problemas de salud- Carmelo Díaz Fernández y Oscar Espinosa Chepe.

A la opinión pública del mundo, a las organizaciones sindicales nacionales, regionales e internacionales, a los hombres y mujeres de buena voluntad, a su Santidad Benedicto XVI.

El 18 de marzo de 2008 Pedro Pablo Álvarez Ramos –Secretario General del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos- iba a cumplir 5 años de injusta privación de libertad. Afortunadamente, para él y tres hermanos de la primavera negra del 2003 -Alejandro González Raga, José Gabriel Ramón Castillo y Omar Pernet Hernández- no fue así. 

Días antes del presente 18 de marzo  fueron montados en un avión militar español y deportado a la península ibérica, otrora Madre Patria. Esto fue posible gracias a las  gestiones realizadas por diversos sindicatos y organizaciones sociales, religiosas y de derechos humanos. agradecimiento especial en este empeño corresponde al Diputado por Navarra, Sr. Carlos C. Salvador Armendáriz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, por hacer posible que la Comisión de Asuntos Exteriores de Congreso  aprobara por unanimidad, el 18 de abril de 2007,  la Proposición no de Ley: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que se dirija, por los conductos diplomáticos oportunos, al Gobierno cubano para exigir la inmediata liberación de don Pedro Pablo Álvarez Ramos, sindicalista y opositor cubano, injustamente condenado por defender la libertad de expresión y derechos de los trabajadores en Cuba.»
Se puede  especular que fueron privilegiados,  no fue así. Tendríamos que sentir lo que sintieron al montar  el carro que los condujo al aeropuerto, sin la posibilidad de pisar la tierra que los vio nacer y sin despedirse de sus amistades, hermanos de lucha, familiares y amigos, máxime si tenemos en cuenta que fueron ilícitamente encarcelados. Habría que estar en el lugar de ellos para conocer la impotencia de sus corazones y tener la valentía de  escoger entre el mal mayor el menor: la cárcel o la posibilidad de gritar al mundo lo que no podían hacer en Cuba, aunque estuvieran,  libres con licencia extrapenal por problemas de salud.

Del CUTC quedan prisioneros  Horacio Julio Piña Borrego (cuya madre falleció hoy hace 10 días, ¿de enfermedad o acelerada ésta por el sufrimiento?),  Víctor Rolando Arroyo, Alfredo Felipe Fuentes, Alfredo Fernández Saínz, Luís Milán Fernández y Blas Girardo Reyes Rodríguez. Con licencia extrapenal -por problemas de salud- Carmelo Díaz Fernández y Oscar Espinosa Chepe. Otros   sindicalistas  independientes que  sufren el rigor carcelario son: Nelson Molinet Espino, Miguel Galbán Gutiérrez, Héctor Raúl Valle Hernández e Iván Hernández Carrillo.
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El delito de estos hombres es luchar por una Cuba mejor, donde se respeten los derechos síndico-laborales, los convenios internacionales de los cuales Cuba es signataria y no son considerados ni tenidos en cuenta, una amenaza que no podía pasar por alto el actual régimen cubano.

La reciente presencia en nuestra Patria del Cardenal Bertone, en ocasión del décimo aniversario de la visita de su Santidad Juan Pablo II al pueblo cubano, deja una pequeña luz de esperanzas en los corazones de quienes sufren, conjuntamente con los encarcelados, los rigores  penitenciarios,  luciérnaga que se  desvanece en la medida en que pasan los días y no hay señales de misericordia con los enfermos entre verjas.

En esta ocasión no pedimos a la comunidad internacional luchar por la libertad de Pedro Pablo, sino batallar por la liberación de los prisioneros de conciencia y políticos que día a día se consumen en las prisiones.

Contamos  con la ayuda solidaria de la CNV-ACTIC KOM OVER Confederación de los Sindicatos Cristianos de los Países Bajos, la Confederación Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), la Confederación Sindical Internacional (CSI), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el  sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC), entre otras  organizaciones que nos respetan y ayudan en nuestro desempeño como sindicatos ilegales y punibles. 
A ellas les pedimos mantener la campaña por la libertad de los prisioneros de conciencia y políticos, todos. A Pedro Pablo continuar con  el espíritu de lucha que nos inculcó desde las rejas y no cejar hasta que nuestros hermanos reciban la luz del sol y puedan mirar de frente las estrellas.

A Amnistía Internacional pedimos declarar el 18 de marzo DÍA INTERNACIONAL DE LOS PRESOS DE CONCIENCIA, para lo cual solicitamos el  apoyo de las deferentes organizaciones humanitarias, religiosas, sociales, sindicales y políticas del mundo, entre otras sensibles a nuestras calamidades.

"Ha sido desgarrador no poder quedarme en Cuba ni un sólo día tras salir de la cárcel … Si tuviera "diez o quince años menos me hubiera quedado para soportar la prisión con mis compañeros". (Pedro Pablo al llegar a Madrid y ser entrevistado).
[image: image2.jpg]



Comité Ejecutivo Ampliado CUTC.
